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Panamá, 06 de octubre de 2022
Nota C-170-22

Licenciado

Bayardo A. Ortega Carrillo
Director General del Registro Público de Panamá

Ciudad.

Ref.: Viabilidad para la eiecución de un instructivo de procedimiento para el descarte de
rollos de microfilm con daño irrevers¡ble en estado de descompos¡c¡ón.

Hacemos referencia a su Nota DGlALl699l2022 de 22 de septiembre de 2022, recibida en esta

Procuraduria el dia 26 del mismo mes, a través de la cual eleva a este Despacho, una consulta
relacionada con la viabilidad de que el Registro Público de Panamá, aplique el instructivo de
procedimiento para el descarte de rollos de microfilm con daño irreversible en estado de
descompos¡ción, en los siguientes términos:

'...debido a la urgencia notoña y esÍado general del Arúivo actual de los

Rollos de Microfilm y el avanzado nivd de conta¡ninacion en el ambtente,

debdo a ,os gases p roduc¡dos por la alta concentteión de ácido acético, el
cual es detectable; so/icifamos su opinión rcspecto a la viabilidad del
lnstructivo de procedimiento para el Descafte de Ro//os de Microfilm con
daño treversible en estado de descomposición det REGISTR} PÚBL\CO
DE PANAMÁ y pueda esta entidad ejecutarlo.

Conviene subrayar, que E[ REG/SIRO no cuenta con Ia aprobac¡ón de
ningún ente a nuestro lnstructivo, en vista de que no exíste procedimiento
general de Descade para Rollos de Microfilm con daño irreversible.

En ese sentido, tengo a bien señalarle que el artículo 2 de la Ley N0.38 de 31 de julio de 2000, que

aprueba el Estatuto Orgánico de la Procuraduria de la Administración, señala que sus actuaciones
" . , .se extienden al ámbito jurídico administrativo del Estado, excluyendo las funciones jurisdiccionales,

legislativas y en general, las competencias espec,a/es que tenqan ofros orqanlsmos oficiales"
situación que no se configura en el caso que nos ocupa; toda vez que lo que se solicita en esta ocasión
es, un análisis sobre la viabilidad ylo posibilidad de que el Registro Público de Panamá aplique
el instructivo de procedimiento para el descarte de rollos de nicrotilm con daño ineversible en
esfado de descomposición y pueda la institución ejecufarlo; función esta que escapa de nuestras
competencias, toda vez que, quien tiene la facultad de determinar si corresponde descartar o no el
contenido de los referidos rollos de microfilm, es al propio Registro Público de Panamá, por ser esta
la entidad depositar¡a de dichos documentos y qu¡en conoce el contenido de los mismos y no ésta
Procuraduria.

Señor Director General:



lgualmente, y de acuerdo con lo establecido en el numeral 1 del artículo 6 de la citada Ley No.3B de
2000, conesponde a esta Procuraduria servir de consejera jurldica a los servidores públicos

admin¡strat¡vos que consultaren su parecer respecto a determinada interpretación de la ley o el
procediniento gue se debe seguir en un caso corcreto, condiciones éstas, que a pesar que en

esla ocasión no se ajustan a lo normado en el citado artículo, procederemos a brindarle una orientación

objetiva y cónsona con el tema objeto de su consulta, esperando de esta manera, sean aclaradas las

dudas que pudieron surgir al respecto; no sin antes manifestarle que la misma, no constituye un
pronunciamiento de fondo, o un criterio juridico concluyente que determine una posición vinculante.

Veamos:

La Ley N0.13 de 23 de enero de 1957, "Or1ánica de los Archivos Naclona/es de la República de

Panamá", dispone en su articulo 8, la obligación de que las dependencias del Estado, establezcan y

mantengan programas de manejo de documentos y de archivos, de la siguiente manera:

"Artículo 8' Todas las dependencias del Estado están obligadas a

establecer y mantener en su seno programas de manejo de documentos y

de archivos, que incluirán:

a) La confección de documentos, en cantidades limitadas, a lo necesario,

sobre la organizac¡ón, reglamentación, pautas y funcionamiento de

ellas;

b) La oroanización, quarda, cataloqación, uso v disoosición de los

documentos de su pertenencia

c) El manejo de un depósito intermedio para los documentos de la
dependencia respectiva, si el depósito central del Estado no esluv¡ere

en cond¡c¡ones de prestar servicioi
d) La fijación de horarios para la disposición de documentos, y el

sometimiento a la Junta Nacional de Documentación y Archivos las
solicitudes que se presenten para la autorización a f¡n de poder eliminar
o trasladar documentos. Esta puede ser dada con carácter continuo o
permanente para determinada clase de documentos.

e) La cooperac¡ón inintenumpida con la Junta Nacional en el

cumplimiento de sus ahibuciones." (Lo subrayado es nuestro)

Por su parte, la Ley No.3 de 6 de enero de 1999, "Por la cual se crea la entidad autónoma denom¡nada

Registro Público de Panamá y se dictan ofras drsposlciones", establece que dicha entidad, cuenta con
personeria juridica, patrimonio propio y autonomia en su régimen interno, tanto administrativo como
funcionall.

En este orden de ideas, el numeral 1 del articulo 7 y los numerales 1 y 3 del articulo 11 de la referida
Ley No.3 de '1999, señalan entre otras, algunas funciones de la Junta Directiva y del Director General
del Registro Público de Panamá, respect¡vamente.

"Artículo 7. Funciones de la Junta Direct¡va. Corresponde a la Junta
Directiva del Registro Público, las siguientes funciones:

I Arliculo L Crcac¡ón. Se crea una entidad autónoma del Eslado denom¡nada Registro Público de Panamá, en lo sucesivo el Registro
Público, con personeria juridica, palímonio propio y aulonomía en su rqJ¡men interno, lanlo adminislrativo y func¡onal, como
plesupuestario y financiero, sujela ún¡camente a las politicas, odentación e ins@c¡ón del Órgano Ejecut¡vo y a la fiscalización de la

Conlraloría General de la Repúbl¡ca.

Nota C-170-22
Pá9.2



Nora C-170-22
Pá9.3

A¡tículo 11. Funciones del Director General. El Director General tendrá
a su cargo la representacrón legal, y eje¡cerá, además de las funciones que

le señalan el Código Civil y los decretos y reglamentos vigentes sobre el
Registro Público, las siguientes:

1. Planificar, dirigir, coordinar y confolar la organización administrativa y

funcional del Registro Públ¡co.

3. Velar por la permanente adecuación y perfeccionamiento de las

estructuras y procedimientos para lograr una creciente racionalización

en las funciones y el mayor rendimiento flnanciero cónsono con las

actividades que realiza, manten¡endo un nivel óptimo de servicios para

los usuarios.

..." (Lo subrayado es nuestro)

lgualmente, el artículo 4 del Decreto Ley No.3 de 8 de iulio de 1999, "Por e/ cual se mod¡f¡ca la Ley 3
de 6 de enero de 1999 para transferir las Direcciones de Gaceta Oticial y Archivos Nacionales a la
ent¡dad autónoma Registro Público de Panamá", adicionó el artículo 14-A a la ya citada Ley No.3 de
1999, mismo que contiene las funciones del Director de Archivos Nacionales y que es del siguiente
tenor:

"Artículo 4. Se adiciona el articulo 14-A a la Ley 3 de 6 de enero de 1999,

ast

Articulo 14-A. El Director de Archivos Nacionales. El Director de
Archivos Nacionales tendrá a su carqo el maneio y la superv¡sión de los

asuntos dianos inherentes a la actividad de deoositario de documentos
públicos y pnvados levantados en cualouier medio escrito, óptico o
maqnético, permitir el acceso a la información a través de mecanismos de

consulta; adoptar las técn¡cas modemas de archivos y recomendar las

Doliticas qenerales a seou¡r 0or los orqanismos del Estado, emDresas
públicas y privadas en matena de conversación (sic) o destrucción de

documentos archivados por medios tecnológicos a través de resoluciones

emitidas por la Dirección General.
...' (Lo subrayado es nuestro)

Dos son los aspectos de importancia que se desprenden del articulo transcrito:

El Director de Archivos Nacionales, es el encargado del manejo y supervis¡ón de los asuntos
que son inherentes a la actividad de depositario de documentos públicos y privados,

levantados en cualquier med¡o, ya sea escrito, óptico o magnético.

2. El Director de Archivos Nacionales, debe adoptar las técnicas modernas de archivos y

recomendar las politicas generales a segu¡r por los organismos del Estado, empresas
públicas y privadas.

1. Establecer las politicas oenerales oara la administración del Reoisfo
Público.
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Cabe agregar que, la Resolución No.181-2010 de 22 de diciembre de2010, "Por medio de la cual se
subroga en su totalidad la Resolución de Junta Directiva N0.99-2 del 9 de mazo de 1999 y la
Resolución de Junta Duectiva No.93 de 25 de septiembre de 2007 que mod¡fica, y se aprueba la nueva

Estructura Orgánica y Funcional del Registro Público de Panamá", dispuso en los numerales 86.1,

86.2.1, 86.2.5,86.2.6, 86,2,19 y 86.3 de su artículo 86, lo siguiente:

"ART|CULO 86. - DIRECCÉN NACIONAL DE ARCHIVO NACIONAL

86.1 Objetivo:
Administrar, orqan¡zar y d¡riqir el Arch¡vo Nacional, de acuerdo a las
disposiciones leqales viqentes, con el fin de coord¡nar la función archivista
de la Institución y salvaouardar el oatrimonio documental del pais, para

ponerlo al servicio de la comunidad

85.2 Funciones:

86.2.1 Planificar, organizar, dirigir, coordinar, evaluar y controlar toda la

gestión de la dirección a su cargo.

la actividad depositaria de documentos públicos v privados, levantados en

86.3

Para el desarrollo de sus funciones el Archivo Nacional cuenta con los

siguientes departamentos y secciones:

. Laboratono de Restauración, Conservación y PreseNac¡ón

. Sección de Microbiologia

. Sección de Conservación

. Sección de Restaurmión

...'(Lo subrayado es nuestro)

Por último, resulta oportuno señalar que de conformidad con el artículo 4 de la Ley No.39 de 2 de
diciembre de 2014, "Que reconoce la profesión de archivólogo", este, tiene las siguientes funciones:

1. La aplicación de la metodologia archivista en las ¡nst¡tuciones públicas
para garantizar la ordenac¡ón de los archivos que comprenden
procesos de la producc¡ón o recepción, la diskibución, la consulta, la

organización, la recuperac¡ón y el uso de las tablas de valoración y

retención documental en sus distintos soportes ya sea en papel o
digital.

2. la producción, identificación, organización clasificación,
descripción, selección, valoración, diagnóstico, conservación y
custodia de documentos, así como la real¡zación de las
actividades propias de la gestión documental.

86.2.5 Maneiar y suoervisar directamente los asuntos diarios inherentes a

cualouier medio escrito. óptico o maqnét¡co.

86.2.6 Adoptar las técnicas modernas de Archivo.

86.2.19 Coordinar con las unidades administrativas del Registro Público.

"Artículo 4. El archivólogo tendrá las siguientes funciones:



3. La planeación, d¡seño, coordinación, control, administración,

evaluac¡ón y gerencia técn¡ca de los procesos archivisticos en sus
distintos soportes.

4. El recibimiento de los documentos para archivar o digitalizar, asi como
la creación de las carpetas tradicionales o electrónicas a través de
programa de computación en el que va a ser archivado el material de
papel, multimed¡a o digital.

5. La dig¡talizac¡ón de la seguridad de almacenamiento tecnológico de los

documenlos mediante henamientas emergentes.

14. La realización de la descripción documental a través de las normas
intemac¡onales.

15. La administración de soluciones informáticas o programas de gestión

documental, la actualización de las transferencias documenlales
electron¡cas, el ¡ngreso de ¡nformación a la base de datos y la atención
de consulta via lntemet.

...' (El resaltado es nuestro)

Nuestra conclusión.

Pese que a la Procuraduria de la Administración, no le es dable pronunciarse respecto de la viabilidad
juridica del instructivo de procedimiento para el Descarte de Rollos de Microfilm con daño irreversible
en estado de descomposición del Registro Público de Panamá, somos del criterio que en todo caso
corresponderá a la Dirección de Archivos Nacionales del Regisfo Público, atender respecto de la

viabilidad del inskuctivo de procedimiento para el Descarte de Rollos de Microfilm con daño irreversible
en estado de descomposición, por ser el Registro Público la entidad depositaria de dichos documentos
y quien conoce el contenido de los mismos; ello en función de lo establecido en la Resolución N0.181-
2010 de 22 de diciembre de 20'10, uf supra crtada, que dispone que a esla Dirección le corresponde
manelar y supervisar directamente los asuntos diarios inherentes a la actividad depositaria de
documentos públicos y privados, levantados en cualquier medio escrito, óptico o magnético,
adoptando técnicas modernas de archivo.

Recomendación.

Esta Procuraduria eslima que, antes de proceder con cualqu¡er destrucción y/o descarte de cualquier
bien mueble e inmueble del Estado (El Registro Público), resulta prudente y conveniente hacer de
conoc¡miento de tal decis¡ón a la Contraloria General de la República.

Atentamente,

(
oGonza n egro

Procurador de la Administración
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